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■11110 BE LA GOBEMACIOK
ORDEN de 17 de octubre de 

1963 por la que se "aprueba 
ia Instrucción número 2 (per*' 
cepciones especiales) para la 
aplicación de la Ley 108 / 
1963, de 20 de julio, sobre 
regulación d e emolumentos 
de los funcionarios de Admi
nistración Local.

Ilustrísimo señor:
En virtud de las atribuciones 

concedidas por la Ley 108/63, 
de 20 de julio último,

Este Ministerio ha tenido a 
biéh disponer:

Primero.—Se aprueba la Ins
trucción número 2. que figura 
como anexo de la presente Or
den, para la aplicación de la Ley 
108/1963, de 20 de julio pa
sado.

Segundo.—Se autoriza al Di- i 
rector General de Administra
ción Local para dictar las nor
mas complementarias que sean 
precisas para la aplicación de di
cha instrucción, así como para 
aclarar las dudas que pueda sus
citar su debida ejecución.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 17 de octubre de 
1963.—Alonso Vega.
limo. Sr. Director general de 

Administración Local

Instrucción número 2 (Percep
ciones especiales) para la apli
cación de la Ley 108=1963, de 
20 de julio, sobre regulación 
de ios emolumentos de Jos 
funcionarios de Administra» 

ción Local

Fijadas en la Instrucción pri
mera, para la ejecución de la 
Ley 108/1963, de 20 de julio, 
las normas relativas a la clasifica
ción del personal al servicio de 
las Corporaciones Locales y la 
consiguiente asignación de grados 
retributivos, ha de completarse la 

¡ misma con la regulación de las 
i percepciones especiales enumera- 
■ das en el artículo segundo de Ja 

Ley. A este respecto, conviene 
tener en cuenta que el párrafo 
2 del artículo primero de la repe
tida Ley fija con toda claridad 
lo que ha de entenderse como 
sueldo y que el artículo segundo 
declara taxativamente compren
didas en él toda clase de gratifi
caciones o mejoras, sin excepcio
nes que las que específicamente 
enumera, y que por ese carácter ■ 
de excepción han de interpretar
se en sentido estricto.

Ello es consecuencia del pro- 
pósito, claramente expuesto en el 
preámbulo de la Ley, de unificar 
la percepción de devengos, como 
medio d e evitar desigualdades 
existentes, de manera que el suel
do constituya efectivamente la re
tribución del funcionario y no : 
una pequeña parte de ésta. ¡

En su virtud, las percepciones 
especiales a que se refiere el ar
tículo segundo de la Ley 1087 
1963, de 20 de julio, excepto las 
comprendidas en los apartados a) 
y b) del párrafo primero del 
mencionado artículo, se regirán 
por las siguientes normas:

1. Reglas generales

1.1. Remuneraciones absor- 
1 btbles.—De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo segundo de 
la Ley 108/1963, en el sueldo 
base más la retribución comple
mentaria que fija el artículo pri
mero de la misma, quedan absor
bidas toda clase de gratificacio
nes o mejoras que se perciban 
con cargo a las Corparaciones 
locales u organismos o servicios 
que de ellas dependan,, sin más 
excepción que la ayuda familiar, 
concedida conforme a la Ley de 
27 de diciembre de 1956, las dos 
pagas extraordinarias, de una 
mensualidad cada una, a percibir 
en los meses de julio y diciembre, 
y las percepciones especiales que 
se regulan en la presente Instruc
ción.

1.2. Nulidad de acuerdos.—- 
Conforme a lo prevenido en la 
disposición final cuarta de la Ley, 
serán nulos d e pleno derecho 
cualesquiera clase d e acuerdos 
que puedan adoptar las Corpora
ciones locales contraviniendo lo 
establecido en el número anterior. 
Dicha nulidad podrá ser declara-
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da por el Ministerio de la Gober
nación, en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.

1.3. Competencia del Pleno ¡ 
de la Corporación.—Cuando en 
esta Instrucción se alude a las 
facultades de las Corporaciones 
locales en relación con las mate
rias que en la misma se regulan,
s e entenderá, salvo disposición 
expresa en contrario, que su ejer
cicio corresponde al Pleno de 
.aquellas Corporaciones.

1.4. Carácter de las percep
ciones especiales.— Las percep 
ciones especiales que se regulan 
en la presente Instrucción no ten
drán carácter de sueldo a ningún 
efecto, activo ni pasivo, ni serán 
computables por tanto para la 
fijación de aumentos graduables, 
siéndoles de aplicación el párrafo 
2 del artículo 87 del Reglamen
to de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 
1952.

1.5. Funcionarionarios del 
Seroicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corpora
ciones locales.—Por la Dirección 
General de Administración Lo
cal se dictarán las oportunas nor
mas para adaptar a las peculiari
dades del personal del Servicio 
Nacional de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones lo
cales las percepciones que se re
gulan en la presente Instrucción.

1.6. Inüariabilidad de dere
chos adquiridos.—Los funciona
rios que se acojan a la disposi- ; 
ción transitoria primera de la Ley ; 
108/1963, por serles más bene- ; 
ficioso el régimen anterior, no po- ¡ 
drán mejorar en ningún caso las 
percepciones especiales compren- • 
didas en la presente Instrucción 
que actualmente devenguen.

1.7. Modificaciones de esta \ 
Instrucción. — La presente Ins- ' 
truccción no podrá ser modifica
da sino por Orden del Ministe
rio de la Gobernación, a propues

ta de la Dirección general de 
Administración Local.

2. Indemnizaciones de 
RESIDENCIA

2.1. Personal con derecho a 
ella. — Los funcionarios de las 
Corporaciones locales de las islas 
Baleares y Canarias y de las Pla
zas de Soberanía del Norte de 
Africa, que desempéñen plaza 
figurada en la plantilla reglamen
tariamente aprobada, tendrán de
recho a indemnización de residen
cia

2.2. Cuantía.—Se fija en el 
50 por 100 del sueldo base co
rrespondiente al funcionario se
gún el grado asignado a la plaza 
que desempeñe, con exclusión 
de la retribución complementaria i 
que figura en la tabla-anexo de 
la Ley, el importe de la indem
nización; de residencia, excepto ' 
cuando se trate de funcionarios I 
cuyo nombramiento sea ccmpe- | 
tencia de la Dirección General | 
de Administración Local, a los ¡ 
cuales se computará también di
cha retribución complementaria 
para fijar la indemnización.

2.3. Concesiones excepciona
les.—Cuando lo impongan las 
circunstancias del lugar, las Cor- i 
poraciones locales comprendidas 
en el número 2.1., y cuya situa
ción económica lo permita, po
drán; acordar la concesión de in
demnizaciones de residencia a sus 
funcionarios, en cuantía que no 
rebase los tantos por cientos se
ñalados en el número anterior. 
La efectividad del acuerdo se su- 1 
jetará inexcusablemente a los trá- i 
mites que señala el párrafo 3 del ■ 
artículo segundo de la Ley 108 * 
1963 y disposiciones para su des- | 
arrollo.
3. Gratificación por que- i 

BRANTO DE MONEDA

3.1. Aplicación del Regla
mento de Funcionarios.—La gra- ; 
tificación por quebranto de mo
neda a los Depositarios de fon

dos, regulada por el artículo 186 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 
de mayo de 1952, continuará ri
giéndose en su forma y cuantía 
por las normas contenidas en di
cho artículo y en el apartado i) 
de la Instrucción de 16 de julio 
de 1952. En consecuencia, la 
escala del mencionado artículo se 
aplicará con carácter regresivo y 
fraccionada, de forma que supe
rado el primer límite en las can
tidades que le sobrepasen se apli
que el segundo, y así sucesiva
mente.

3.2. Límite máximo de ía in
demnización. — De acuerdo con' 
el artículo 348 de la Ley de Ré
gimen Local la gratificación per 
quebranto de moneda no podrá 
rebasar el 20 por 109 del sueldo 
base de la plaza, excluida la re- 
tribución complementaria. No 
obstante, las Corpa "aciones que 
implanten los nuevos sueldos sin 
necesidad de recurrir a ninguna 
de las medidas previstas en los 
artículos quinto y sexto de la Ley 
108/1963, excepción hecha de 
la elevación, debidamente autori
zada, de los porcentajes máxi
mos de personal, podrán, acordar 
que se compute también ía tota
lidad o parte ¿e la retribución 
complementaria, dando cuenta de 
ello a la Dirección General de 
Administración Local.

4. Indemnizaciones por 
CASA-HABÍ T ACIÓN

4.1. Funcionarios con dere
cho a casa-habitación.—Tendrán 
derecho a casa habitación

a) Quienes desempeñen los 
cargos de Secretario, Interventor 
y Depositario de C orporacicnes 
locales correspondientes a ios res
pectivos Cuerpos nacionales.

K) Los Jefes de las Seccio
nes Provinciales de Administra
ción Local, hasta su extinción, y 

c) Los funcionarios de los 
Cuerpos nacionales que desem
peñen cargos de Oficial Mayor,
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Secretario de Tenencia de Al
caldía, distrito y zona, y de Vice
interventores, en Corporaciones 
para las que se exija la pertenen
cia a dichos Cuerpos, y siempre 
que las Entidades locales respec
tivas por causas debidamente jus
tificadas, acuerden concederles 
con carácter excepcional dicho ‘ 
beneficio, recabando previamente 
autorización de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

4.2. Naturaleza del derecho 
a casa-habitación. — El derecho 
a casa-habitación¡ debe perseguir 
facilitar al funcionario que goce 
de él la dedicación asidua al ser
vicio de la Corporación, y sólo 
ante la impnsiblidad de propor
cionarles viví inda procederá sa
tisfacerle, con carácter subsidia
rio, la oportuna idemmzación en 
metálico.

4.3. Deber de residencia.— ' 
El derecho a qas i-habitación es 
correlativo del deber de residen
cia en la localidad impuesta al ¡ 
funcionario. Dicho deber se con- i 
siderará infringido siempre que 
aquél, sin la autorización a que 
se refiere el número siguiente, es
tablezca su residencia futra del 
término municipal, viniendo, obli
gado a reintegrar las cantidades 
que la Corporación'- hubiera sa
tisfecho por tal concepto desde 
que se produjo la infracción. En 
evitación de ello, los Presidentes 
de Corporación deberán aperci
bir inmediatamente al infractor 
para que cumpla el indica-lo de
ber, y los Gooe.audoies civiles 
sancionarán g ibernativamente a 
aquellos Presidentes que toleren 
su incumplimiento, sin perjuicio 
de la responsabilidad disciplina
ria que haya de exigirse al fun
cionario.

4.4. Casos de dispensa del 
deber de residencia. —- Los fun
cionarios con derecho a casa-ha
bitación sólo podrán ser dispen
sados del deber de residir por 
acuerdo de la Corporación res

pectiva, dando cuenta al Gober
nador civil y a la Dirección Ge
neral de Administración en los si
guientes casos:

a) Cuando, previa alegación 
de causa justificada, el interesa
do acredite que la residencia es
cogida le permitirá asistir diaria
mente a la oficina y cumplir pun
tualmente el horario normal de 
trabajo, y

b) Cuando resulte imposible 
al funcionario obtener alojamien
to adecuado en la localidad, 
siempre que acredite que la resi
dencia escogida, mientras subsis
ta aquella imposibilidad, reúne 
los requisitos del apartado ante- 
noi.

4.5. Efectos, de la dispensa 
del deber de residencia.—En los 
casos del apartado a) del núme
ro anterior será potestativo de la 
Corporación, previa autorización 
de la Dirección General de Ad
ministración Loe i1., reconocer el 
de-echo a casa-habitación al fun
cionario dispensado del deber de 
residir. Cuando se den las cir
cunstancias del apartado ;>), <.] 
funcionario tendió derecho a ca
sa-habitación mientras dure’ la 
imposibilidad de obtener aloja
miento. Si surgieran discrepan
cias en la apreciación de esta im
posibilidad resolverá el Goberna
dor civil de la provincia, previos 
los informes y asesoramientos que 
estime necesarios.

4.6. Contenido del derecho 
a casa-habitación.—A los funcio
narios que gocen de éste las Cor
poraciones les facilitarán casa-ha
bitación, con 'os servicios de hi
giene habituales en la localidad 
y la capacidad precisa para sus 
necesidades familiares. Caso de 
no disponer la Corporación de 
viviendas propias para tal fin de- 
¿-■■rá arrendarla dentro de los lí
mites del númer; 4.9. Las dis
crepancias que se produzcan so
bre las características de la vi
vienda serán resueltas por el Go
bernador civil en la forma pre
vista en el número anterior

4.7. Pago de indemnización 
por casa-habitación. — Siempre 
que no resulte posible proporcio
nar al funcionario casa-habita
ción en viviendas, propiedad de la 
Corporación o mediante arrenda
miento, la Entidad le inderm 1- 
zará reintegrándole la renta de la 
vivenda que ocupe o satisfacién
dole una cantidad mensual fija 
con arreglo a lo dispuesto en el 
número siguiente. La elección cíe 
una u otra modalidad correspon
derá a la Corporación.

4.8. Cuantía de la indemni
zación por casa-habitación. — 
Cuando la Entidad local adopte 
la modalidad de satisface, al 
funcionario, una cantidad igual 
mensual fija, ésta se ajustara a la 
siguiente escala •

Pesetas

Madrid y. Barcelona ........................................................... 1.500
Municipios de más de 100.000 habitantes!. -,................ 1.060
Municipios de 20.001 a 100.000 habitantes’.................... 750
Municipios de 8.001 a 20.000 habitantes......................... 500
Municipios de 2.001 a 8.000 habitantes........................... 300
Municipios de 500 a 2.000 habitantes ............................. 200
Municioios de menos de 500 habitantes........................... 150

4.9. Límite en los reintegros 
de renta de la Diciendo ocupada 
por el funcionario.—Si la moda
lidad adotada fuese la de reem
bolsar al funcionario la renta de 
la vivienda ocupada por ei mis

mo, el límite máximo de dicho 
reembolso se regirá por la escala 
fijada en el número anterior. No 
obstante, si la renta efectivamen
te satisfecha fuese superior, la 
Corporación, atendidas las cir
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cunstancias del caso, podrá acor
dar el reembolso integro de la 
misma dando cuenta de ello a la 
Dirección General de Adminis
tración Local.

4.10. Mejoras en la indem
nización por casa-habitación. - - 
Aquellas Corporaciones Locales 
cuya situación económica Ies per
mita implantar las retribuciones

establecidas por la Ley 108 / 
1963, sin necesidad de acudir a 
los medios previstos en los artícu
los quinto y sexto de la misma, 
excepción hecha, de la elevación 
de los porcentajes máximos de 
gastos de personal debidamente 
autorizado, podrá elevar los lí
mites previstos en el número 4.8. 
hasta los máximos siguientes: 

Pesetas

Municipios con Secretarías de 1.a clase ......................... 3.000
Municipios con Secretarías de 2.a clase ......................... 2.500
Municipios con Secretarías de 3.a clase ........................ 2.000
Municipios con Secretarías de 4.a clase ......................... 1.500
Municipios con Secretarías de 5.a clase ....................... 1.000
Municipios con Secretarías de 6.a clase ....................    750
Municipios con Secretarías de 7.a clase ........................ 600
Municipios con Secretarías de 8.a clase ......................... 500
Municipios con Secretarías de 9.a clase ......................... 400
Municipios con Secutarías de 10.a clase............ ............ 300
Municipios con Secretarías de 11.a y 12.a clase, cuan

do hubiere Secretario del Cuerpo Nacional ............ 200

ximos de gastos de personal, de5. ■ Asistencia médico far
macéutica

5.1. Beneficiarios.- Tendrán 
derecho a asistencia médico far
macéutica, con arreglo al artícu
lo 97 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, los funcionarios 
de las Corporaciones Locales que 
se encuentren en activo servicio o 
jubilados, así como los familiares 
de unos y otros que sean benefi
ciarios de la ayuda familiar y no 
gocen de las prestaciones de Se
guro Obigatorio de Enfermedad. 
La expresada asistencia se regirá 
por lo que a continuación se dis 
pone, en tanto no se haga uso de 
la posibilidad prevista por el ar
tículo 69 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local.

5.2. Corporaciones Locales 
deficitarias.—Las Corporaciones 
Locales que no puedan implantar 
los emolumentos establecidos por 
la Ley 108/1963, sin necesidad 
de acudir a los medios previstos 
en los artículos quinto y sexto de 
la misma, excepción hecha de la 
elevación de los porcentajes rná- 

bidamente autorizada, continua
rán prestando la asistencia médi
co - farmacéutica a sus funciona
rios en la misma forma que vi
nieran haciéndolo hasta ahora, 
siempre que se cumplan los lími
tes mínimos del artículo 97 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

5.3. Extensión.—La asisten
cia médico farmacéutica com
prenderá los siguientes aspectos:

a) Asistencia médica gene
ral.

b) Asistencia quirúrgica y 
hospitalaria.

c) Asistencia farmacéutica.
5.4. .Asistencia médica.—La 

asistencia médica general tendrá 
lugar mediante convenios d e 
prestación de servicios por un 
tanto alzado, según la tarifa que 
al afecto apruebe el Ministerio de 
la Gobernación, entre las Corpo
raciones locales y los funciona
rios de los Cuerpos generales sa
nitarios, para quienes será obliga
torio este servicio. Cuando la 
Corporación tenga Cuerpos mé

dicos propios, la asistencia será 
prestada por éstos.

5.5. Asistencia quirúrgica y 
hospitalaria.—La asistencia qui
rúrgica y hospitalaria se realizará 
mediante convenios entre los 
Ayuntamientos y las Diputacio
nes Provinciales respectivas, en 
las condiciones que fije el Minis
terio de la Gobernación, siempre 
que aquellas cuenten con los ser
vicios adecuados. En otro caso, 
se estará a lo dispuesto en el nú
mero 5.6. Con la misma reserva 
1 a s Corporaciones provinciales 
prestarán directamente este servi
cio a sus funcionarios.

5.6. Convenios especiales.—■ 
Cuando las Diputaciones Provint- 
ciales respectivas carezcan de ser
vicios adecuados, o se den 
otras circunstancias que así lo 
aconsejen, los convenios para la 
asistencia quirúrgica hospitalaria 
podrán concertarlos las Corpora
ciones locales con. otras Entida-. 
des oficiales o particulares, pre
via autorización de la Dirección 
General de Administración Lo
cal. Podrá preverse en tales con
venios la participación de los fun
cionarios en las cuotas correspon
dientes, que nunca podrá ser su
perior a la que deberían satisfa
cer si estuviesen afiliados al Se
guro obligatorio de Enfermedad.

5.7. Elección de facultativo 
por el funcionario.—Cuando se 
trate de asistencia médica gene
ral y existan en la localidad va
rios facultativos de los Cuerpos 
generales o de las Corporaciones 
provinciales, eni su caso, será po
testativo del funcionario elegir e* 
que haya de prestarle aquella 
asistencia. Tal elección habrá de 
hacerse en el mes de diciembre 
de cada año para todo el ejerci
cio siguiente.

5.8. Aportación del funcio
nario beneficiado en los gastos de 
farmacia.—Los funcionarios be
neficiónos de la asistencia farma
céutica participarán en el costo 
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¿e la misma con arreglo a la si
guiente escala:
Funcionarios com

prendidos en los 
grados r e tributi- 
vos 1 al 10, am
bos inclusive. . 20 por 100 

Idem del 11 al 20. 30 por 100 
Idem del 21 al 24. 40 por i 00

Los porcentajes de la escala 
anterior serán revisables por Or
den del Ministerio de la Gober
nación en todo momento, de 
acuerdo con la experiencia obte
nida en su aplicación.

5.9. Forma de prestación de 
la asistencia farmacéutica.—La 
prescripción médica habrá de ser 
expedida en todo caso, por el fa
cultativo que deba asistir al be
neficiario, según las normas de 
esta Instrucción y en el modelo 
que acuerde la Corporación, en 
el que constarán, al menos, los 
nombres del facultativo, del fun
cionario y el del familiar benefi
ciario , en su caso, para el que se 
expide la receta.

5.10. Pago de la aportación 
del funcionario en el costo de los 
medicamentos.—En la nómina 
mensual se descontará a cada 
funcionario la aportación corres
pondiente a la asistencia farma
céutica que hubiere recibido. Si 
la Cantidad a descontar rebasare 
el 50 por 100 del haber líquido, 
el interesado podrá solicitar su 
fraccionamiento hasta un máximo 
de tres mensualidades Los apla
zamientos de mayor duración ha
brán de ser concedidos por acuer- ' 
de la Corporación, que fijará las ; 
condiciones del mismo, atendidas : 
las circunstancias del caso.

5.11 Sanciones por fraude ; 
en la asistencia farmacéutica.— i 
Toda falsedad o fraude, debida- i 
mente acreditados, en la presta- i 
cion de la asistencia farmacéutica ¡ 
dará lugar a la responsabilidad , 
disciplinaria, independientemente 
de la obligación de reintegrar a 
la Corporación; en las cantidades 

correspondientes. Si el valor de 
la asistencia farmacéutica objeto 
del fraude fuera superior al im
porte de una mensualidad del to
tal de haberes líquidos que perci
be el funcionario, o si dicho frau
de hubiere sido reiterado, tendrá 
la consideración de falta de pro
bidad profesional, a efectos dis
ciplinarios.

6. Gratificaciones por pre
supuestos EXTRAORDINARIOS

6.1. Funcionarios con dere
cho al percibo de gratificación por 
presupuestos extraordinarios.—— 
Gozarán del derecho a gratifica
ción por el mayor trabajo que su
pone el estudio-, tramitación y eje
cución de los presupuestos ex
traordinarios, los Secretarios, In
terventores y Depositarios de la 
Corporación respectiva, y asimis
mo el Jefe provincial del Servi
cio de Inspección y Asesoramien- 
to o de la Sección Provincial de 
Administración Local, en tanto 
éstas subsistan.

6.2. Presupuestos especiales 
Los presupuestos especiales d e

6.4. Normas para aplicar la 
tabla de porcentajes. — Queda 
terminantemente prohibido frac
cionar la cuantía total de un pre
supuesto extraordinario para fijar 
la gratificación correspondiente. 
Si la aplicación de los tipos de 
la tabla a un presupuesto extraor
dinario determinado diera lugar 
a gratificación menor que la que 
se devengaría por otro presupues
to de cuantía inferior se aplicará 
el tanto por ciento inmediato su
perior, computado sobre el tope 
máximo que para él fija la tabla, 
prescindiendo del exceso. Cuan
do se trate de presupuestos espe
ciales se eliminarán, para deter- 

Urbanismo y Cooperación nunca 
darán, derecho a la percepción 
de las gratificaciones reguladas 
en este capítulo. Las Corporacio
nes Locales que implanten las re
tribuciones de la Ley 108/1963 
sin necesidad de recurrir a las me
didas previstas en los artículos 
quinto y sexto de la misma, ex
cepción hecha de la elevación 
debidamente autorizada de los 
topes de personal, podrán acor
dar la concesión de gratificacio
nes por los demás presupuestos 
especiales, dando cuenta de ello 
a la Dirección General de Admi
nistración Local y ajustándose a 
las normas de esta Instucción.

■ -■6:3.' Cuantía de la gratifica
ción de los Secretarios, Interven
tores y Depositarios.—La grati
ficación por presupuestos extraor
dinarios a favor de los Secreta
rios, Interventores y Depositarios 
se regulará, en porcentaje único 
y a dividir entre los tres percep
tores, en proporción a sus emolu
mentos base (sueldo base y retri
bución complementaria), por la 
siguiente escala:

1 por 100 
0,8 por 100 
0,6 por 100 
0,4 por 100 
0,3 por 100 
0,2 por 100 

minar la base de cómputo, los 
créditos “en formalización”, co
mo los que figuran en los presu
puestos de recaudación de contri
buciones del Estado.

6.5. Distribución, de la gra
tificación correspondiente al Se
cretario, Interventor y Deposita
rio.— La gratificación que por 
un presupuesto extraordinario co
rresponda al Secretario, al Inter
ventor y al Depositario de la Cor
poración se dividirá, para su abo
no, en tres porciones iguales: una 
por la formación del presupuesto; 
otra por la ejecución del mismo, 
y una tercera por la liquidación. 
A los funcionarios titulares de 

En presupuestos que no excedan de 500.000 pesetas .. 
En presupuestos de 500.000,01 a 1.000.000 de pesetas . 
En presupuestos de 1.000.000,01 a 2.500.000 pesetas .. 
En presupuestos de 2.500.000,01 a 5.000.000 pesetas .. 
En presupuestos de 5.000.000,01 a 10.000.000 pesetas . 
En presupuestos de 10.000.000 en adelante..................
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las plazas respectivas en el mo
mento de aprobarse por la Cor
poración el presupuesto extraor
dinario corresponderá el percibo 
de la primera porción; la segun
da porción se abonará proporcio
nalmente a los pagos que se rea
licen en la ejecución del presu
puesto, y la tercera porción, que 
se ingresará en; la cuenta de va
lores auxiliares e independientes 
del presupuesto ordinario y que 
ha de ser el último mandamiento 
de pago del presupuesto extraor
dinario correspondiente, se hará 
efectiva tan pronto recaiga acuer

do corporativo la cuenta general 
del presupuesto extraordinario de 
que se trate.

6.6.--- Cuantía de la gratifica
ción para los Jefes de los Servi
cios Provinciales de. Inspección y 
Asesoramiento y de las Secciones 
Provinciales de Administración 
Local----Para los Jefes de los
Servicios Provinciales de Inspec
ción y Asesoramiento y de las 
Secciones Provinciales de Admi
nistración Local la gratificación 
por presupuestos extraordinarios 
se fijará en la siguiente forma:

250 pesetas
En presupuestos que no excedan de 500.000 pesetas, 

gratificación mínima ..................................... • ••-
En presupuestos de más de 500.000 pesetas,"sin exce

de 1.000.000, gratificación mínima ....................
En presupuesios de más de 1.000.000’de pesetas ......

6.7. Pago de la gratificación 
correspondiente a los Jefes de los 
Servicios Provinciales de Inspec
ción y Asesoramiento y de las-, 
Secciones Provinciales de Admi
nistración . Local.—La distribu
ción de la gratificación correspon
diente a los Jefes de los Servicios 
Provinciales de Inspección y Ase
soramiento de las Corporaciones 
Locales y a los Jefes de las Sec
ciones Provinciales de Adminis
tración Local se abonará confor
me a las normas que se dicten 
por la Jefatura Superior del Ser
vicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales.

6.8. Pago de la gratificación 
en los casos de cambio de titular 
de la plaza o situaciones especia
les de ésta.—Cuando los funcio
narios que tuvieren derecho al 
percibo de gratificación por pre
supuestos extraordinarios experi
mentasen cambio de destino, la 
referida gratificación, si se trata 
del Secretario, Interventor o De
positario de la Corporación, se 
Ies abonará en proporción al i 
tiempo servido por cada uno, des- ; 
de el primer Decreto de la Pre- , 

500 pesetas 
0,05 por 100

sidencia o acuerdo corporativo 
en relación con el presupuesto ex
traordinario hasta su liquidación 
definitiva. En los casos de susti
tución por larga enfermedad se 
reducirá la percepción del titular 
en la misma proporción que sus 
haberes, abonando el resto al sus
tituto. En las licencias sin sueldo 
y en las que se concedan para es
tudio, el funcionario sustituto per
cibirá la totalidad de la parte co
rrespondiente al periodo que ha
ya durado la sustitución.

6.9. Consignación de los cré
ditos para el pago de gratifica
ción.—Si entre los ingresos que 
sirvan para dotar el presupuesto 
extraordinario correspondiente no 
figurase Superávit de ejercicios 
anteriores, la Corporación podrá 
habilitar en el ordinario, la can
tidad suficiente para el pago de 
las gratificaciones que han de sa
tisfacerse a los funcionarios, a fin 
de evitar que éstas incrementen 
la cantidad a obtener por medio 
de operación de crédito. En cual- i 
cuier caso, las referidas gratifica- ; 
clones figurarán también; como ¡ 
partida específica en el estado de 
gastos del presupuesto como cré-

I dito o remuneración fija en el pre- 
i supuesto ordinario.

6.10. Límite máximo de las 
gratificaciones por presupuestos 
extraordinarios.—La suma de 
gratificaciones por presupuestos 
extraordinarios y especiales que 
anualmente pueda devengar cada 
funcionario con derecho a ellas 
no rebasará en ningún caso el im
porte anual de su sueldo, retribu
ción complementaria y aumentos 
graduales.
7. Dietas y gastos de trans

porte Y DESPLAZAMIENTO

7.1. Disposiciones aplicables, 
—Las dietas, gastos de transpor
te y desplazamiento, así como la 
percepción de asistencias y dere
chos de examen, se regirá por las 
disposiciones que regulen las de 
los funcionarios del Estado, con
forme ál grupo establecido en el 
artículo 88 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local. Se exceptúan los casos de 
acumulación o agrupación de pla
zas, que se ajustarán a los pre
ceptos del capítulo 9 de esta Ins
trucción.

7.2. Prohibiciones.—Se pro
híbe la aplicación de otros siste
mas para la determinación de las 
percepciones a que se refiere el 
número anterior, distintos de los 
regulados por las disposiciones a 
que en él se alude.
8. Honorarios y derechos

FACULTATIVOS

8.1. Funcionarios que pue
den percibir honorarios o dere
chos facultativos.—Sólo los fun
cionarios pertenecientes a la plan
tilla de técnicos de la Corpora
ción podrán percibir honorarios o 
derechos facultativos por los tra
bajos de su especialidad, siempre 
que dichos honorarios o derechos 
se hallen Sujetos a tarifas o aran
celes oficiales de aplicación obli
gatoria y no meramente orienta
dores, y en el nombramiento ex
pedido al funcionario se le naya 
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-reconocido explícitamente tal de
recho.

8.2. Reducciones.—Los ho
norarios o derechos facultativos 
comprendidos en las tarifas o 
aranceles oficiales a que se refie
re el número anterior se reducirán 
en la medida que establezcan las 
disposiciones generales en cuanto 
a la presentación de trabajos pro
fesionales o Organismos de la 
Administración pública. Sobre la 
cifra resultante se aplicará a su 
vez la reducción! del 50 por 100 
que prescribe el artículo octavo 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

8.3. Liquidación de honora
rios.—Cuando sean varios los 
funcionarios técnicos con derecho 
al percibo de honorarios por su 
participación! en un mismo traba
jo, las percepciones de cada uno 
se liquidarán separadamente y 
con estricta sujeción a lo que dis
ponen los dos números anteriores, 
cualquiera que sea la forma, re
glamentaria autorizada, en que 
hayan de distribuirse después las 
expresadas percepciones.

8.4. Obras contratadas. — 
Cuando se trate de obras contra
tadas, en el pliego de condicio
nes respectivo deberá especificar
se con toda claridad los honora
rios técnicos que son de cargo del 
contratista. Los pagos que éste 
deba hacer por tal concepto se 
realizarán siempre a través de la 
Caja de la Corporación, contabi
lizándose en forma reglamenta
ria. Queda terminantemente pro
hibido el pago directo por el con
tratista al funcionario que hubie
se devengado los honorarios.

8.5. Limites de las percep
ciones por honorarios.—Los fun
cionarios técnicos con derecho al 
cobro de honorarios no podrán 
percibir anualmente por éste con
cepto cantidad superior al 100 
por 100 de sus emolumentos co
mo funcionario, incluida la retri
bución complementaria y los au

mentos graduales. No obstante, I 
si así resultare necesario para la 
efectiva prestación de aquellos 
servicios, previa justificación!, y 
siempre que la Corporación haya 
implantado la retribuciones de la 
Ley 108-1.963 sin necesidad de 
recurrir a las medidas previstas 
en los artículos quinto y sexto de 
la misma, excepción hecha de la 
elevación, autorizada en forma, 
de los topes de gastos de perso
nal, podrá establecer otro límite 
superior al indicado 100 por 100, 
dando cuenta a la Dirección! Ge- , 
neral de Administración Local. |

8.6. Fondos especiales. — j
Cuando el pago de los honora
rios o derechos facultativos se ve
rificase mediante un fondo espe
cial en el que se ingresen las canr 
tidades liquidadas con arreglo al 
número 8.3., de esta Instrucción, 
la regulación de dicho fondo de
berá someterse a aprobación de 
la Dirección General de Admi
nistración Local. Enl cualquier 
caso, sólo tendrán derecho a per
cibir retribuciones de dicho fon
do los funcionarios a que se re
fiere el número 8.1., de la pre
sente Instrucción, sin perjuicio de 
lo que especialmente se disponga 
por la Dirección General al apro
bar la regulación del fondo, en 
orden a las prevenciones conte
nidas en el párrafo primero del ■ 
artículo ocho de la Ley 108- ■ 
1.963. ¡

8.7. Honorarios de técnicos j 
que no sean funcionarios de la ¡ 
Corporación. —Los honorarios 
que devenguen los técnicos que 
no sean funcionarios de la respec
tiva Corporación Local queda
rán, no obstante, sujetos a las 
prescripciones de los números 
8.2., y 8. 4., sin perjuicio de las 
condiciones especiales que pue
dan consignarse en lo convenido ■ 
entre ambas partes.

8.8. Derechos adquiridos.-- I 
Los funcionarios que estimen le- i

1 siva a sus intereses la aplicación I 

de las normas contenidas en este 
capítulo deberán acogerse a lo 
prevenido en las disposiciones 
transitorias primera y segunda de 
la Ley 108-1.963. En otro caso 
se entenderán modificadas, de 
acuerdo con esta Instrucción, las 
condiciones que hubieran podido 
fijarse en las convocatorias para 
la provisión de la plaza o en los 
nombramientos que se les hubie
ran expedido.

(Concluirá)

mvnyciAS judiciales
Briviesca

Cédula de citación
Por haberlo acordado el señor 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Briviesca y su Partido, 
en providencia de esta fecha, dic
tada en el sumario seguido en! es
te Juzgado bajo el número 72- 
63, por el presunto delito de da
ños en la vía férrea de la R.E.N. 
F.E., a consecuencia de intercep
tar la vía férrea Madrid Irún. en 
el km. 408-416, al camión M- 
579.752, sobre las 1,20 horas 
del día 9 de abril de 1962, lugar 
correspondiente al término muni
cipal de Prádanos de Bureba, 
en este Partido Judicial; por la 
presente se cita de comparecen
cia ante este Juzgado, en el pla
zo de cinco días, al conductor del 
camión M - 579.752, Esteban 
Martín, en la actualidad en igno
rado paradero, a fin de recibirle 
declaración, y practicar las de
más diligencias que el estado del 
sumario aconsejen, con la adver
tencias legales.

Y para que conste -y sirva de 
citación del expresado, expido la 
presente cédula de citación en 
Briviesca a catorce de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
tres — El Secretario Judicial 
(ilegible).
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Miranda de Ebro
Cédalo de citación

Por haberlo acordado así el 
señor Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, por provi
dencia dictada en el día de hoy, 
en el sumario 77, de 1963, que 
por imprudencia se sigue en este 
Juzgado, se cita por la presente 
al dueño de la mercancía que 
transportaba el camión matrícula 
LU-1Ó648, el 16 de julio pa
sado, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparez
ca ante este Juzgado a fin de 
prestar declaración, ofrecerle las 
acciones del art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y ta- ¡ 
sar los posibles daños sufridos 
por la mercancía, previniéndole 
que, caso de no comparecer, le ¡ 
parará el perjuicio a que hubiere' 
lugar en derecho.

Y a fin de que la presente sir
va de citación a dicho propietario, 
cuyo nombre y demás circunstan
cias se ignoran, expido la pre
sente en Miranda de E;bro, a 
quince de noviembre de mil no
vecientos sesenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

Lerma
Don José Ramón San Román 

Moreno, Juez de Instrucción 
de Lerma y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita pieza de exacción 
de costas, derivada del sumario 
número 15, de 1957, seguido 
contra Pedro Amador Rodrigo 
Oeoane, sobre violación, en cuyo 
procedimiento fueron embargados 
como de la pertenencia de dicho 
penado las fincas siguientes, sitas 
en término municipal de Torto
les de Esgueva.

Una tierra en Mojonaldo, de 
dos eminas, de secano, que lin
da norte, Felipe Niño; sur, Leon
cio Nieto; este, Francisco Char
les, y oeste, Onofre Maté.

Otra tierra rústica en camino 

ANUIMOS PARTICULARES

la 
sin

de
se-

De quedar desierta esta su
basta, se repetirá al décimo día 
hábil, contado desde el siguiente 
al de la subasta, bajo las mismas 
condiciones.

San Clemente del Valle, 18 de 
noviembre de 1963.—Por el Pre
sidente, (ilegible).

5.018—0-125,15

de Antigiidad, de dos eminas 
de extensión, que linda norte, 
Ramón Alvaro; sur, José Del
gado; este, Agapito Vihuela, y 
oeste, Modesto de la Cruz Pi
cado.

Otra tierra en Peñálvaio, de 
14 áreas de extensión, linda noi- 
te y sur, con Raimundo Rodrigo, 
y este y oeste, linde.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, 
las fincas anteriormente descritas, 
señalándose para ella el día tre
ce de diciembre próximo, a las 
doce horas, en la sala de audien
cia de este Juzgado, cuya subas
ta se celebrará con las condicio
nes siguientes:

1. a Para tomar parte en ella 
es requisito indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del avalúo.

2. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas que se subas
tan, siendo de cuenta del adjudi
catario su habilitación.

3.11 Se admitirán ofertas pa
ra todas las fincas conjuntamente 
y para cada finca por separado, 
pero será preferido el que haga 
postura sobre la totalidad.

4. a
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remate los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a En atención de ser 
tercera subasta se celebrará 
sujeción a tipo.

Dado en Lerma, a trece 
noviembre de mil novecientos 
senta y tres.—El Juez, José Ra
món San Román.—El Secreta
rio, (ilegible)

Junta vecinal de San Clemente 

del Valla

1 Debidamente autorizado por ej 
Distrito Forestal de Burgos y con 
sujeción al Pliego de condiciones 
publicado en el «Boletín Oficial»

■ del 8 de noviembre de 1960, asi 
* como a las observaciones del ci

tado Distrito, y condiciones eco
nómicas de la Junta, bajo la Pre
sidencia del Sr. Presidente de la 
Junta o Vocal en quien delegue, 
y en el Salón Actos de la misma, 
tendrá lugar, con asistencia de un 
funcionario de Montes y el Se
cretario que dará fe del acto, a 
las trece horas del día, a los 

j veinte hábiles, contados desde 
el siguiente al que aparezca pu
blicado en el piesente en el 
B. O. de la provincia, la subasta 
de 300 metros cúbicos de entre- 

: saca de hayas menores, sitas en 
el monte Frontal de la Mata, pa
raje La Umbría, bajo la tasación 
de 15.000 pesetas.

Los pliegos han de presentarse 
en la Secretaría de dicha Junta 
hasta cinco minuto antes del se
ñalado para la subasta, debiendo 
depositar el 5 por 100 de la tasa
ción en concepto de fianza pro- 

¡ visional.
Las cargas y gravámenes ;

«me DE MXIIEJITES DE TUMI 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.

MUTÜALIDAB PROVINCIAL AGRARIA 

Espolón, 20.—Burgos


